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PROPOSICIONES NO DE LEY/MOCIONES

Comisión Mixta para el Estudio del Problema
de las Drogas

161/002169 (CD)
663/000114 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indi-
ca respecto al asunto de referencia.

(161) Proposición no de Ley en Comisión

AUTOR: Grupo Parlamentario Socialista.

Proposición no de Ley para la creación del Agente Pre-
ventivo en materia de consumo de alcohol por parte de
los jóvenes.

Acuerdo:

Considerando que solicita el debate de la iniciativa en
Comisión, admitirla a trámite como Proposición no de
Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y dispo-
ner su conocimiento por la Comisión Mixta para el
Estudio del Problema de las Drogas. Asimismo, dar
traslado del acuerdo al Gobierno y al Grupo proponen-
te y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES, comunicándolo al Senado.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio
de 2003.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo
de lo establecido en el artículo 193 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presentar la siguiente Proposición no de Ley para la
creación del Agente Preventivo en materia de consumo
de alcohol por parte de los jóvenes, para su debate en la
Comisión Mixta para el Estudio del Problema de las
Drogas.

MOTIVACIÓN

Como en todas las patologías, también en el caso
del alcohol es mejor prevenir que curar. Diferentes
razones abonan este argumento, pues algunas de las
dolencias intercurrentes con la alcoholemia son difícil-
mente reversibles o no lo son en modo alguno. Ade-
más, el alcohólico, en un elevado porcentaje, no consi-
gue curarse. También es difícil la recuperación de la
imagen y el prestigio que la persona que incurre en esta
adicción tenía con antelación a ella sobre todo cuando
se trata de alguien perteneciente al género femenino.

Puede asimismo afirmarse que es notablemente más
barato el tratamiento preventivo que el curativo. Diga-
mos también que habiendo importantes coincidencias
en cuanto a personas, lugares de iniciación y circuns-
tancias motivadoras del alcoholismo y la drogadicción
se hace posible la utilización del mismo agente para
ambos fines.

Con el nombre de mediadores sociales u otros aná-
logos diversos municipios vienen utilizando los servi-
cios de personas, por lo general jóvenes, para disuadir
a éstos del consumo de alcohol y drogas informándoles
sobre actividades lúdicas no perjudiciales para su salud
física y mental, sin que exista la deseable unificación
en materia de contenidos, metodologías de trabajo, fun-
cionamiento económico y nomenclatura para designar
a quienes realizan estas tareas.

Por ello sería conveniente tener en cuenta además
de las indicadas experiencias municipales las ideas que
se contienen en la Recomendación del Consejo de la
Unión Europea 2002/0098 (CNS) de 8 de mayo y en la
Propuesta de Resolución del mismo Consejo y de los
Estados Miembros de la UE de 28 de febrero de 2002
sobre la prevención de uso recreativo de las drogas rea-
lizada durante la Presidencia española, así como la de
la misma fecha sobre la prevención de drogas en los
planes de estudio de las escuelas.

Fácilmente se advierte que en esta motivación alu-
dimos expresa o implícitamente a un conjunto de ideas
sin guardarnos ninguna carta para la discusión de esta
proposición porque en la materia que nos ocupa no nos
interesa que el debate y la votación consiguiente lo
gane una determinada formación parlamentaria habida
cuenta de que la lucha contra esta adicción juvenil que
nos ocupa es tan importante que el éxito de ella, siem-
pre limitado, humilde y relativo, debe ser del conjunto
de los Grupos y en definitiva del conjunto de la socie-
dad española.

En consecuencia con todo lo expuesto, el Grupo
Parlamentario Socialista presenta para su debate y
votación la siguiente
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Proposición no de Ley

«La Comisión Mixta para el Estudio del Problema
de las Drogas insta al Gobierno para que, en el siguien-
te período de sesiones, en coordinación con las Comu-
nidades Autónomas, las Diputaciones Provinciales y
los Municipios, defina el contenido mínimo del Agente
Preventivo de las Adicciones Tóxicas, especialmente
respecto de la etílica en el ámbito juvenil, establecien-
do los planes de formación que capaciten para su ejer-
cicio tanto en el ámbito profesional como en el del
voluntariado y las disponibilidades financieras con las
que colaborará al mantenimiento económico de la figu-
ra indicada.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de mayo
de 2003.—Carlos Navarrete Merino, Diputado.—
María Teresa Fernández de la Vega Sanz, Portavoz
del Grupo Parlamentario Socialista.

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL

Comisión Mixta para el Estudio del Problema
de las Drogas

181/003574 (CD)
683/000180 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indi-
ca respecto al asunto de referencia.

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión

AUTOR: Romero López, Carmen (GS).

Previsiones de ampliación del Módulo de Tratamiento
Libre de Drogas de la cárcel de Villabona en Asturias.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el
artículo 189 del Reglamento, y encomendar su cono-
cimiento a la Comisión Mixta para el Estudio del Pro-
blema de las Drogas. Asimismo, dar traslado al Gobier-
no y a la señora Diputada preguntante y publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, comuni-
cando este acuerdo al Senado.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio
de 2003.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

Grupo Parlamentario Socialista

Pregunta con respuesta oral en la Comisión Mixta para
el Estudio del Problema de las Drogas.

Diputada doña Carmen Romero López.

Texto:

¿Qué previsiones de ampliación tiene el Módulo de
Tratamiento Libre de Drogas de la cárcel de Villabona
en Asturias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de mayo
de 2003.—Carmen Romero López, Diputada.
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